
  
 

MANUAL DE PROTOCOLO 

1 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
          2024-2027     
 

 

MANUAL DE PROTOCOLO             

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 



  
 

MANUAL DE PROTOCOLO 

2 
 

   

ÍNDICE  
Contenido 

ÍNDICE ............................................................................................................ 2 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................. 3 

OBJETIVO DEL MANUAL DE PROTOCOLO ........................................................ 3 

ALCANCE ........................................................................................................ 4 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ........................................................................ 5 

1. Desastres Naturales o Crisis Sanitaria .......................................................................................... 7 

2. Fallos Tecnológicos o Ciberataques ............................................................................................... 9 

3. Afectación Administrativa o Falta de Recursos ............................................................................ 9 

FUNDAMENTO LEGAL ................................................................................... 10 

TRANSITORIOS ............................................................................................. 10 

AUTORIZACIONES ........................................................................................ 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



  
 

MANUAL DE PROTOCOLO 

3 
 

INTRODUCCIÓN 

El presente Manual tiene como objetivo establecer las directrices y procedimientos a 

seguir por parte de la Dirección de Educación del Gobierno Municipal de Ocotlán, 

Jalisco, en el caso de que se presente una eventualidad que afecte la operatividad y 

desarrollo de la dependencia, asegurando el cumplimiento de sus atribuciones y 

funciones tal como están plasmadas en el Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Ocotlán, Jalisco. 

 

OBJETIVO DEL MANUAL DE PROTOCOLO 

Proporcionar directrices claras y detalladas, a fin de garantizar la continuidad y 

eficiencia de las funciones de la Dirección de Educación del Gobierno Municipal de 

Ocotlán, Jalisco, en caso de eventualidades que afecten su operatividad. Este manual 

tiene como propósito asegurar que, ante situaciones extraordinarias como desastres 

naturales, crisis sanitarias, fallos tecnológicos o cambios administrativos, la 

dependencia pueda seguir cumpliendo con sus atribuciones y responsabilidades de 

acuerdo con el Reglamento de la Administración Pública Municipal, manteniendo los 

principios de transparencia, acceso a la información y buenas prácticas 

administrativas al servicio de la ciudadanía. 
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ALCANCE 

El Manual de Protocolo tiene un alcance integral dentro de la Dirección de Educación 

y está diseñado para ser implementado ante cualquier eventualidad que afecte la 

operatividad y el desarrollo de la dependencia.  

1. Cobertura de situaciones extraordinarias: El manual aplica en caso de 

desastres naturales, emergencias sanitarias, fallos tecnológicos, 

ciberataques, cambios administrativos, crisis organizacionales o falta de 

recursos humanos y materiales, en cada una de estas situaciones, se detallan 

las acciones y procedimientos específicos a seguir para asegurar la 

continuidad de las funciones de la Dirección. 

2. Continuidad de las funciones clave: Asegura que las funciones esenciales de la 

Dirección, como el fomento de la transparencia, la rendición de cuentas, el 

monitoreo de buenas prácticas administrativas, la gestión de quejas y 

denuncias, y la capacitación del personal, continúen siendo ejecutadas en todo 

momento, incluso en condiciones adversas. 

3. Proceso de comunicación: Establece procedimientos para mantener una 

comunicación constante y efectiva con la ciudadanía, medios de 

comunicación y otras dependencias del gobierno municipal durante las crisis, 

garantizando que se continúe brindando información clara y transparente 

sobre las acciones que se estén tomando. 

4. Adaptabilidad y flexibilidad: Este manual está diseñado para ser flexible y 

adaptable a diferentes tipos de eventualidades, permitiendo que los 

procedimientos sean ajustados de acuerdo con la magnitud y naturaleza del 

evento que afecte la operatividad de la Dirección. 

5. Responsabilidades y roles específicos: Define claramente los roles y 

responsabilidades de los funcionarios de la Dirección, así como las líneas de 

acción que deben seguirse en cada situación de emergencia, garantizando una 

respuesta rápida y eficiente. 



  
 

MANUAL DE PROTOCOLO 

5 
 

6. Sostenibilidad operativa: El manual tiene como objetivo no solo resolver las 

situaciones inmediatas, sino también asegura que, a largo plazo, la Dirección 

de Educación siga cumpliendo con sus atribuciones y objetivos, minimizando 

el impacto de cualquier eventualidad en sus actividades. 

 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

De acuerdo con el Reglamento de la Administración Pública de Ocotlán, la Dirección 

de Educación tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

I. Colaborar con los niveles y órganos de gobierno competentes, en el desarrollo 

de la educación en el Municipio. 

II. Coadyuvar, en el marco de sus atribuciones, en el funcionamiento de las 

escuelas oficiales establecidas o que se establezcan en el Municipio, de 

conformidad y en función de los convenios o acuerdos de desconcentración o 

descentralización que se suscriban con las autoridades educativas estatales. 

III. Promover y gestionar el establecimiento de escuelas oficiales, públicas y 

privadas, así como de centros de educación para adultos y de educación 

especial, en el Municipio. 

IV. Intervenir ante otras instancias de gobierno para la solución de los problemas 

educativos del Municipio; 

V. Apoyar en la profesionalización del servicio docente, a través de la 

colaboración con las instancias 

VI. gubernamentales, particulares y asociaciones civiles, en el impulso de 

estrategias de capacitación permanente a los docentes. 

VII. Gestionar la celebración de convenios de cooperación con el Gobierno Federal 

o del Estado en la construcción, conservación, mejoramiento, mantenimiento 

y dotación de equipo básico de los edificios escolares oficiales, de acuerdo a la 

normatividad vigente, en orden a su presupuesto y cumplir con las obligaciones 

que se pacten en los mismos dentro del ámbito de su competencia. 
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VIII. Auxiliar en la preparación y desarrollo del Cabildo Infantil, conforme a la 

convocatoria que emita el Presidente Municipal. 

IX. Crear y aplicar programas en materia de educación para el municipio; 

X. Elaborar y aplicar proyectos para apoyar la ampliación de los servicios 

educativos y el adiestramiento ocupacional en el municipio. 

XI. Establecer las políticas, lineamientos y criterios para la inclusión de programas 

educativos al modelo de excelencia. 

XII. Identificar y diseñar programas educativos de excelencia, en el que se incluyan 

elementos propios del aprendizaje disciplinar, la participación en circuitos de 

generación de conocimientos (investigación y desarrollo), innovación y 

agregación de valor, cadenas productivas, comerciales y de distribución. 

XIII. Establecer programas y becas para otorgar apoyos diversos a los estudiantes 

de bajos recursos de acuerdo a los lineamientos en la materia. 

XIV. Coadyuvar en la búsqueda y consecución de fondos locales, nacionales e 

internacionales para el desarrollo de la educación en el municipio. 

XV. Evaluar y dar seguimiento al desarrollo del modelo con mejora continua, la 

ampliación de la oferta educativa y el crecimiento sostenido de la matrícula. 

XVI. Diseñar y operar en colaboración con las autoridades competentes, una 

estrategia de formación de niños y jóvenes, orientada a aumentar sus 

capacidades para moverse en el territorio con mayor seguridad y eficiencia. 

XVII. Desarrollar e implementar en colaboración con las autoridades competentes, 

un programa educativo de formación cívica en las escuelas y centros 

comunitarios de la ciudad, como estrategia básica para la construcción de 

relaciones sociales basadas en el respeto a los otros, los valores y las normas 

de convivencia en la comunidad. 

XVIII. Desarrollar e implementar estrategias de comunicación masiva, inmediata y 

permanente sobre valores cívicos, a través de campañas interactivas y lúdicas 

que hagan propicia la participación de niños y jóvenes;88XVIII. Administrar los 
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Centros de Educación Popular y demás bienes inmuebles asignados para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

XIX. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con empresas e 

institutos para brindar a los egresados de las academias educativas 

municipales oportunidades de empleo. 

XX. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las 

disposiciones reglamentarias 

XXI. relacionadas con las actividades de la Dirección y que contribuyan de manera 

positiva en el diseño del modelo de ciudad. 

XXII. Informar a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, los 

avances de sus actividades, y resultado de análisis estadísticos que permitan 

medir la capacidad de respuesta de la Dirección en los términos y condiciones 

que indique su Coordinador. 

XXIII. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 

 

PROTOCOLO Y MECANISMOS EN CASO DE EVENTUALIDAD 

Identificar las situaciones eventuales que se puedan presentar y que afecten la 

operatividad de la Dirección de Educación, mismas que pueden ser por fallas en 

equipos o falta de personal hasta desastres naturales o crisis sanitarias. 

1. Desastres Naturales o Crisis Sanitaria 

Objetivo. Asegurar la continuidad de las funciones esenciales de la Dirección de 

Educación ante una crisis sanitaria, tomar en cuenta cada una de las posibles 

situaciones que se pudieran presentar, y la forma de afrontarlas. 

          Incendios: 

- Evaluar la magnitud y el origen del incendio. 

- Si el incendio es menor, debe combatirse con un extintor, ya que si es de origen 

eléctrico querer apagarlo con agua ocasionaría un mayor problema. 
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- Si el incendio es mayor contactar a las personas expertas en el combate a 

incendios, como Protección civil o Bomberos. 

- Notificar a las autoridades superiores de la manera en que se continuará 

cumpliendo con las atribuciones de esta Dirección, pudiendo ser de manera 

remota. 

   Inundaciones por lluvias o por desbordamiento del rio: 

- Evaluar el origen de la inundación. 

- Desconectar y mantener alejados del piso los equipos eléctricos con que 

cuenta esta dependencia. 

- Mantener alejado del piso los documentos para evitar que se mojen. 

- Cubrir con plástico los equipos que puedan dañarse con el agua que pudiera 

caer del techo en goteras. 

- No tocar cables o tomas de corriente eléctrica. 

- Establecer canales de comunicación para continuar brindando el servicio 

otorgado por Dirección a las instituciones y personas del sector educativo. 

Terremotos.  

- En caso de terremoto identificar las salidas de emergencia, resguardarse 

lo mejor posible y evitar entrar a las instalaciones que pudieran tener su 

estructura dañada. 

- Mantener la información importante en respaldos como USB, nube de 

internet, discos duros, etc. 

- Llamar al personal especializado en caso de este tipo de emergencia. 

- Localizar los lugares o zonas seguras y resguardarse mientras pasa la 

contingencia. 
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- Mantener comunicación con las personas que se encuentran dentro y 

fuera de la dependencia. 

- Buscar otro espacio y equiparlo para continuar cumpliendo con las 

atribuciones que marcan las leyes que nos rigen. 

 

2. Fallos Tecnológicos o Ciberataques 

Objetivo: Garantizar la protección de los sistemas de información y la información 

que se resguarda en ellos. 

- Contactar lo antes posibles al personal experto en sistemas, para evaluar y 

solucionar el problema. 

- Respaldar los datos relevantes constantemente en la nube para no perder 

información. 

- Informar a las agencias y delegaciones de la interrupción temporal de la 

comunicación.  

 

3. Afectación Administrativa o Falta de Recursos 

Objetivo: Mantener la eficiencia administrativa en situaciones de escasez de 

recursos humanos o materiales. 

Fallas en equipos o falta de personal o materiales administrativos: 

- Contactar a los expertos en sistemas, equipos tales como Computadoras, 

impresoras, red de internet, pertenecientes al Gobierno Municipal para la 

reparación de los mismos. 

- Contactar al personal eléctrico competente y perteneciente al Gobierno 

Municipal para la reparación de fallas eléctricas. 

- Establecer la necesidad de personal faltante en caso necesario con el 

departamento de Recursos Humanos. 
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- Solicitar al área de proveeduría los materiales administrativos faltantes para 

el desempeño de las funciones de esta Coordinación. 

- Comunicar la falla y trabajar de manera remota según sean los recursos con 

los que se cuentan. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 5 febrero 1917 y 

sus reformas y adiciones. 

o Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus reformas y adiciones 

o Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Jalisco. 

o Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, Art. 

90 Fracción III, Art. 115 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que 

tiene por objeto la Conformación del Consejo Municipal de Participación Social 

en la Educación. - Artículo 115 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 

27, 37, Fracción IX, 38 bis, 49 Fracciones I, II, III y IV, 50 fracción II de La Ley de 

Gobierno y Administración Pública del Municipio de Ocotlán, Jalisco. Así como 

lo establecido en el Capítulo III, del Acuerdo Número 280 de la Secretaría de 

Educación Pública, en el cual se establecen los lineamientos generales y el 

funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación. 

o Reglamento de la Administración pública Municipal de Ocotlán, Jalisco, 

Capítulo III, Sección Décima Segunda, Artículo 132, Educación Municipal, 

Fracción I – XXII.  

o Reglamento de Educación Municipal, publicado el 18 de Septiembre del 2017 

 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Manual de Procedimientos entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

Protocolo
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